
  
    

LANGOSTINOS BANGKOK S.A. 
Guayaquil Ecuador 

Guayaquil, 03 de Julio de RA sis) ten da 
Fra ATAJO UWIZÍON ALLA TOR 

35 ARTORYALVO HOTHAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

FO, ING. FRANCISCO RAFAEL AVILES MARTINEZ con Cédula de Ciudadanía No. 
0909386778 y el ING. JOFFRE PAUL GUEVARA BAQUERIZO con cédula de Ciudadania 
No. 09146270704 nombre de la compañía LANGOSTINOS BANGKOK S.A. con RUC No. 
O99P66E280001, Expediente 41124, en calidad de Representantes Legales, ante ustedes 
comparecemos para autorizar al Sr. Oliver Calderón Yépez portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 0926078841, a realizar las gestiones correspondientes a la Actualización de Datos de mi 

e Pa 

Por la atención prestada al presente, me suscribo. 

    

       

  

   

Ci Ad E 

REGISTRO DE 
SOrienenes 

15 JUL 2019 

  

 



pa: Oficina: Cdia. Kennedy Norte, 
> Av. José Alavedra Tama, 

'So, Solar 41 y Juan Rofando Coello 
Telf: 2296150 

EMPAGRAN cs Telfs.: (593-4) 2991256 - 2990250 

EMPACADORA GRUPO GRANMAR S.A. WWW.empagran.com 
PO. Box: 0901-9982 

Guayaquil - Ecuador 

  

        
   
   

Guayaquil, 11 de Julio del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS REGISTRO DE 
REGISTRO DE SOCIEDADES Secimmanes 
Ciudad.- 15 JUL 2013 

De mis consideraciones: Car 

  

Ye, ING. JOFFRE GUEVARA BAQUERIZO con número de cédula 0914627070 en mi calidad 
de GERENTE LEGAL de la Compañía EMPACADORA GRUPO GRANMAR SA. 
EMPAGRAN con RUC Número 0990071969001 declaro que he cedi lo_uso de espacio a la 
compuittia LANGOSTINOS BANGKOK S.A. con RUC 0990668289001, para que realice de 

: manera gratuita su actividad comercial dentro de las oficinas de mi representada ubicado en el 
: Km. 15.5 Vía a la Costa a 300 Metros de la Compañía Lubricantes Gualme. 
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Pay 
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